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[bookmark: De_qué]¿De qué va la Educación para la Ciudadanía?
· se ocupa de reflexionar de los grandes problemas de las sociedades 
· sobre el comportamiento humano en relación a su modos de vidas en sociedad 
· analizando si es bueno o malo moralmente, buscando una Ética civil  
· y buscando el motivo o por qué de su bondad o malicia de nuestras formas de comportarnos con los demás
· busca que se cumplan y cumplamos los derechos humanos 
· Investiga, razona y debate los problemas sociales y nuestra participación en torno a éstos
· Intenta que seamos ciudadanos activos y comprometidos con la Sociedad en la que vivimos 
	CONDICIONES
	[bookmark: Conseguir]Conseguir un clima de 
· trabajo 
· diálogo 
· respeto 
· orden y autodisciplina



OBJETIVOS DEL PROYECTO CURRICULAR

	OBJETIVOS DE LA MATERIA
	OBJETIVOS DEL PROYECTO CURRICULAR

	1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, y aceptar la propia identidad, las características y experiencias personales, y respetar  las diferencias con los demás a la vez que se desarrolla la autoestima. 
2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y sociales que permiten la participación en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los conflictos. 
3. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los prejuicios. 
4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución española e identificar los valores que los fundamentan, y aceptarlos como criterios para valorar éticamente las conductas personales y colectivas y las realidades sociales. 
5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales y reconocer la diversidad como enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas y rechazar las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo, como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la convivencia. 
6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
7. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el funcionamiento del Estado español y de la Unión Europea y tomar conciencia del patrimonio común y de la diversidad social y cultural. 
8. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos. 
9. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado. 
10. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
11. Reconocerse miembros de una ciudadanía global. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. 
12. Identificar y analizar las principales teorías éticas, reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación. 
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y argumentos de los demás. 
	1. Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y posibilidades en relación con su entorno familiar, social y cultural y académico por medio del desarrollo de actividades que favorezcan el autoconocimiento respecto a sus capacidades, sus intereses y motivaciones. (OM 1, 3, 11, 13)
2. Identificar en los demás diversos tipos de emociones y sentimientos, sus diferentes formas de expresión y los factores que los desencadenan como medio indispensable para establecer relaciones apropiadas en las situaciones que genera la convivencia. (OM 1, 2, 6, 13)
3. Reconocer la pluralidad de sociedades y culturas y entender y evaluar formas de diversidad y su papel respecto al enriquecimiento de la convivencia.
4. Manifestar, en los ámbitos de relación y trabajo en que los se desenvuelve, comportamientos que reflejen el reconocimiento y la aceptación del principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. (OM 2, 3, 6)
5. Defender activamente la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas y rechazar las situaciones de injusticia y discriminación. (OM 2, 4, 6)
6. Apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el funcionamiento del Estado español y de la Unión Europea y tomar conciencia del patrimonio común y de la diversidad social y cultural. (OM 4, 7, 13)
7. Analizar la diversidad de factores que generan situaciones de pobreza y subdesarrollo, desigualdad y violación de los derechos humanos. (OM 7, 10, 13)
8. Aplicar proyectos de desarrollo personal que muestren iniciativa y compromiso con diferentes formas de participación ciudadana como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado. (OM 2, 3, 9)
9. Evaluar los diversos tipos de acciones orientadas a la consecución de la paz, seguridad y equidad y determinar el papel desempeñado por individuos, grupos e instituciones. (OM 9, 10)
10. Valorar los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución española, e identificar los principios que los fundamentan. (OM 4, 13)
11. Aplicar las valoraciones construidas a partir del conocimiento y aceptación de los principios de la Constitución y aceptarlos como criterios para apreciar de forma ajustada conductas personales y colectivas. (OM 2, 3, 4, 13)
12. Progresar gracias a la búsqueda y tratamiento de información relacionada con la materia, en la adquisición de destrezas relacionadas con las tecnologías de la información y de la comunicación a fin de mejorar en el desarrollo de estrategias de aprendizaje. (OM 1, 12, 13)
13. Transmitir la información obtenida de forma clara y precisa y mostrar el conocimiento del lenguaje propio de la materia, manteniendo siempre actitudes de tolerancia y respeto hacia las opiniones de los demás. (OM 1, 12, 13)
14. Mostrar una posición crítica ante diferentes tipos de discriminación (sexo, clase, raza…) que puedan manifestarse en los ámbitos social o académico, e implicarse activamente en acciones que favorezcan la igualdad de oportunidades. (OM 5, 6, 13)
15. Evaluar las oportunidades y desventajas del medio social, familiar y académico para conducir su actividad formativa y socioafectiva o para aprovecharlas y solventarlas de forma efectiva. (OM 1, 13)
16. Participar en actividades de grupo (diálogos, coloquios, debates, etc.) y mantener siempre una actitud constructiva, crítica y respetuosa hacia los demás. (OM 1, 2, 9, 13)



	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
	[image: http://www.iesmurgi.org/filosofia/eticainteractiva/ejerciciosetica/frecciasu.gif]
	 
	 

	 
	· Varios ejercicios escritos ( teórico-prácticos) por evaluación 
	20%
	 

	 
	· Actitud en clase día a día ( asistencia, respeto y participación) 
	30%
	 

	 
	· cuaderno y otros trabajos escritos o  presentados en clase (presentación, contenido y originalidad )                                                                                                
[image: http://www.iesmurgi.org/filosofia/eticainteractiva/ejerciciosetica/frecciasu.gif]
	50%
	


RECUPERACIÖN
Los alumnos podrán recuperar en el 3 er Trimestre las evaluaciones suspendidas, (1ºy 2ª), tras la presentación de trabajos que les mandará el Profesor, la  Calificación de los trimestres suspensos tendrán los mismos criterios de Evaluación que los normales del Curso.
En caso de suspender en Junio, se le entregará a los alumnos un informe individualizado, donde se explicará los trabajos a realizar y las características de la Prueba escrita u oral que realizarán para aprobar la Materia.
 

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS
Contenidos
Bloque 1. Contenidos comunes 
· Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados y capacidad para aceptar las opiniones de los demás. 
· Práctica del diálogo como estrategia para abordar los conflictos de forma no violenta. 
· Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados. Preparación y realización de debates sobre aspectos relevantes de la realidad, con una actitud de compromiso para mejorarla. 
· Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones proporcionadas por los medios de comunicación sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad. 

Bloque 2. Relaciones interpersonales y participación 
· Autonomía personal y relaciones interpersonales. Afectos y emociones. 
· Las relaciones humanas: relaciones entre hombres y mujeres y relaciones intergeneracionales. La familia en el marco de la Constitución española. El desarrollo de actitudes no violentas en la convivencia diaria. 
· Cuidado de las personas dependientes. Ayuda a compañeros o personas y colectivos en situación desfavorecida. 
· Valoración crítica de la división social y sexual del trabajo y de los prejuicios sociales racistas, xenófobos, antisemitas, sexistas y homófobos. 
· La participación en el centro educativo y en actividades sociales que contribuyan a posibilitar una sociedad justa y solidaria. 

Bloque 3. Deberes y derechos ciudadanos 
· Declaración universal de los derechos humanos, pactos y convenios internacionales. Condena de las violaciones de los derechos humanos y actuación judicial ordinaria y de los Tribunales Internacionales. Valoración de los derechos y deberes humanos como conquistas históricas inacabadas y de las constituciones como fuente de reconocimiento de derechos. 
· Igualdad de derechos y diversidad. Respeto y valoración crítica de las opciones personales de los ciudadanos. 
· La conquista de los derechos de las mujeres (participación política, educación, trabajo remunerado, igualdad de trato y oportunidades) y su situación en el mundo actual. 

Bloque 4. Las sociedades democráticas del siglo XXI 
· El Estado de derecho: su funcionamiento. El modelo político español: la Constitución española y el Estado de las autonomías. La política como servicio a la ciudadanía: la responsabilidad pública. 
· Diversidad social y cultural. Convivencia de culturas distintas en una sociedad plural. Rechazo de las discriminaciones provocadas por las desigualdades personales, económicas o sociales. 
· Identificación, aprecio y cuidado de los bienes comunes y servicios públicos. Los impuestos y la contribución de los ciudadanos. Compensación de desigualdades. Distribución de la renta. 
· Consumo racional y responsable. Reconocimiento de los derechos y deberes de los consumidores. La influencia del mensaje publicitario en los modelos y hábitos sociales. 
· Estructura y funciones de la protección civil. Prevención y gestión de los desastres naturales y provocados. 
· La circulación vial y la responsabilidad ciudadana. Accidentes de circulación: causas y consecuencias. 

Bloque 5. Ciudadanía en un mundo global 
· Un mundo desigual: riqueza y pobreza. La “feminización de la pobreza”. La falta de acceso a la educación como fuente de pobreza. La lucha contra la pobreza y la ayuda al desarrollo. 
· Los conflictos en el mundo actual: el papel de los organismos internacionales y de las Fuerzas Armadas de España en misiones internacionales de paz. Derecho Internacional Humanitario. Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. 
· Globalización e interdependencia: nuevas formas de comunicación, información y movilidad. Relaciones entre los ciudadanos, el poder económico y el poder político
· 
· Estos 5 bloques están divididos en 9 temas trabajaremos 3 por Trimestre.
TEMAS.-

1 er. Trimestre. 
1º¿Qué es la Ciudadanía?
2º La resolución inteligente de los Conflictos.
3º. La Lucha por la Felicidad.

2º Trimestre
4º.- La Dignidad y los Derechos Humanos
5º.- ¿Cómo debe ser un buen Ciudadano?
6º.-¿Quién soy yo?
3er Trimestre.
7º.- La Convivencia con los cercanos.
8º.- La Convivencia con los demás Ciudadanos.
9º.- La Democracia

Recursos didácticos. METODOLOGÍA.

Por lo que respecta a los recursos metodológicos, la materia contemplará los principios de carácter psicopedagógico que constituyen la referencia esencial para un planteamiento curricular coherente e integrador entre todas las materias de una etapa que debe reunir un carácter comprensivo a la vez que respetuoso con las diferencias individuales. Son los siguientes: 

-	Nuestra actividad como profesores será considerada como mediadora y guía para el desarrollo de la actividad constructiva del alumno.
-	Partiremos del nivel de desarrollo del alumno, lo que significa considerar tanto sus capacidades como sus conocimientos previos.
-	Orientaremos nuestra acción a estimular en el alumno la capacidad de aprender a aprender.
-	Promoveremos la adquisición de aprendizajes funcionales y significativos.
-	Buscaremos formas de adaptación en la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado. 
-	Impulsaremos un estilo de evaluación que sirva como punto de referencia a nuestra actuación pedagógica, que proporcione al alumno información sobre su proceso de aprendizaje y permita la participación del alumno en el mismo a través de la autoevaluación y la coevaluación.
-	Fomentaremos el desarrollo de la capacidad de socialización y de autonomía del alumno.

Los contenidos de la materia se presentan organizados en conjuntos temáticos de carácter analítico y disciplinar. No obstante, estos conjuntos se integrarán en el aula a través de unidades didácticas que favorecerán la materialización del principio de inter e intradisciplinariedad por medio de procedimientos tales como:

-	Indagación e investigación a través de hipótesis y conjeturas, observación y recogida de datos, organización y análisis de los datos, confrontación de las hipótesis, interpretación, conclusiones y comunicación de las mismas. 
-	Tratamiento de la información gracias a la recogida y registro de datos, análisis crítico de las informaciones, la inferencia y el contraste, etc. 
-	La explicación multicausal con la comprensión y el análisis de los numerosos factores que intervienen en la determinación de los fenómenos sociales y humanos.

El desarrollo de la materia desde una perspectiva inter e intradisciplinar también se llevará a cabo a través de actitudes, y valores como el rigor y la curiosidad, la conservación y valoración del patrimonio ―tanto natural y medio-ambiental como artístico, cultural e institucional―, la tolerancia respecto a las ideas, opiniones y creencias de otras personas y sociedades, la valoración y defensa de la paz y de la sociedad democrática, la responsabilidad frente a los problemas colectivos y el sentido de la solidaridad y justicia.

El desarrollo de las experiencias de trabajo en el aula, desde una fundamentación teórica abierta y de síntesis buscará la alternancia entre los dos grandes tipos de estrategias: expositivas y de indagación. Estas estrategias se materializarán en técnicas como:
· Los diálogos. 
· Los conflictos cognitivos. 
· Los dilemas morales.
· Las representaciones dramáticas. 
· Los cuestionarios escritos.
· Los cuestionarios orales.
· Comentarios de distintos tipos de texto (orales, escritos o audiovisuales).
· La exposición oral.
· El debate.
· El coloquio.
· La entrevista colectiva. 
· Los mapas de contenido.
· La investigación bibliográfica.
· Los trabajos de investigación.


[bookmark: MATERIALES]MATERIALES PARA EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA
· Cuaderno de clase: 
1. debe contener 
· todo lo trabajado en clase 
·  comentarios personales razonados de cada apartado 
·  y lo que cada alumno considera razonable añadir sobre los temas 
2. Los documentos fotocopiados que entregue el profesor han de estar pegados en él (fotocopiarlos a una sola cara) , pegados en el lugar correspondiente del tema.
3. dedicado sólo a cuaderno de Educación para la Ciudadanía. 
4. nombre y curso claros por fuera
5. no valen hojas sueltas
Se recogerán periódicamente, para ser evaluado, según los siguientes criterios: Presentación / Contenido / Creatividad y originalidad
Los diferentes trabajos realizados en power-points/ se entregarán en un , disco ( no vale traer el pendrait.  Asimismo , si el trabajo es escrito se podrá presentar sólo fotocopiado o en disco. 
[bookmark: SUGERENCIAS]SUGERENCIAS DEL PROFESOR
¿Qué haría yo para estudiar provechosamente esta rama de la Ed. para la Ciudadanía?
Si yo fuera alumno
· no faltaría a clase a no ser por extrema necesidad y, en caso de faltar, comunicaría al profesor el motivo de la falta y además me informaría de lo que se ha tratado en clase el día en que yo he faltado y recuperaría los apuntes 
· participaría en clase: 
· tomando apuntes 
· preguntando lo que no entendiera 
· aportando mis ideas y mis preguntas sobre los temas cuando se estén trabajando 
· respetando el trabajo de los demás 
· en los debates haría siempre todo lo posible por aportar mis ideas 
· pasaría a limpio los apuntes en casa y los completaría con mas datos, con aclaraciones, con preguntas, relacionando lo visto en clase con problemas concretos de mi vida, haciendo mis propios comentarios, etc. Así poco a poco iría escribiendo mi cuaderno de Educación para la Ciudadanía. 
· mis apuntes  serian claros, amplios y personales, con esquemas y con exposiciones detalladas aunque resumidas 
· por lo menos una vez por semana dedicaría un tiempo a estudiar la materia de esa semana 
· prepararía los ejercicios escritos intentando comprender todo, reflexionar sobre los temas y aprenderme de memoria la información fundamental 
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